PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE N° 97/2013
VISTO:

La llegada de las boletas de pago, ya vencidas, de los impuestos provinciales inmobiliario y automotor; y

CONSIDERANDO:

Que, varios vecinos de diferentes puntos del Distrito de 25 de Mayo han manifestado preocupación porque no reciben a término las facturas correspondientes a diversos impuestos provinciales a pagar durante los últimos meses.

Que, a lo largo del 2013 contaron que en el inicio del año las boletas llegaban a muy pocos días del primer vencimiento, pero con el progreso de los meses llegaron vencidas, o directamente no llegaron a destino.

Que, si bien en todos los casos existe la posibilidad de recurrir a internet para realizar los pagos o imprimir las facturas, tienen la obligación de realizar los envíos en tiempo y forma, algo que -según los reclamos de decenas de vecinos- no se estaría cumpliendo. 

Que, a la vez, señalan que en algunos casos han asistido a la oficina de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, Delegación 25 de Mayo, a pedir impuestos que no han llegado y les piden documentación que no tienen a mano, debiendo regresar a sus hogares en busca de dicha documentación.

Que, desde el organismo local respectivo se habría informado a los contribuyentes que la demora es ajena a su oficina, ya que las boletas llegan al Correo Argentino de forma directa desde la ciudad de La Plata.

Que, independientemente de los motivos expuestos, es responsabilidad de la Agencia Recaudadora que los recibos de impuestos llegan a su destino en el tiempo adecuado.
Que, además de la problemática del trastorno que provoca la llegada de las boletas ya vencidas, está el aditamento de la pérdida de tiempo y dinero, ya que inevitablemente los pagos se hacen con recargo.
Que, para evitar los mencionados trastornos debe solicitarse ante ARBA que regularice dicha situación.
Que, el propósito de la presente es mejorar el cumplimiento voluntario, con el mecanismo de pago que comprende tener la boleta física.
Que, de esta manera, los contribuyentes de nuestro distrito tendrán la posibilidad de pagar en término sus impuestos.

POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCION
Artículo 1º: Solicítese a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) que tenga a bien efectuar los envíos de las boletas de impuestos con un plazo prudencial previo a su vencimiento.

Artículo 2º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución.
Artículo 3º: Comuníquese, Regístrese y Archívese.
.
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